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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transportes del Área de 
Málaga.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía para el año 2011, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación del Consorcio de Transportes del Área de Málaga, que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 24 de enero de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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PRESUPUESTO 2011

Las partidas más importantes del presupuesto de explotación son las
siguientes:

A) GASTOS

Gastos de personal (706.355 €):

Esta partida comprende los gastos de la plantilla de personal completa
para el ejercicio 2011 así como las gratificaciones a los Cuerpos de Habilitación
Nacional que ejercen las funciones de Secretaría/Intervención y Tesorería.
Asimismo se contemplan los gastos de Seguridad Social y formación. Se ha
contemplado la reducción salarial en aplicación del RDL 8/2010, sobre medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público.

Otros gastos de explotación (6.616.537 €):

La partida Servicios exteriores (838.900€) incluye como gasto más
importante el mantenimiento y conservación preventiva de marquesinas, postes
y ventanas, los estudios y trabajos técnicos, el call center y el servicio de
recaudación. El resto de gastos de bienes corrientes son los adecuados para el
normal funcionamiento del Consorcio de Transporte (gastos de material, gastos
de consumibles, gastos de arrendamiento, gastos de mantenimiento, etc).

La partida otros gastos de gestión corriente (5.775.137 €) prevé los
gastos que se ocasionan con motivo de las aportaciones a los operadores de
transporte público interurbano de viajeros y a la EMT para compensar la menor
recaudación tarifaria que implica la implantación del billete único. Asimismo se
contemplan las compensaciones a RENFE operadora por el uso del Billete.
También se incluye en este apartado los gastos originados por la implantación
de nuevos servicios de transporte en el ejercicio 2011, así como el
mantenimiento de los ya existentes.

B) INGRESOS

Importe neto de la cifra de negocios (3.950.000 €):

Esta partida contabiliza los ingresos en concepto de venta de títulos de
transporte, conforme a los objetivos previstos para el año 2011.

Otros ingresos de explotación (3.372.892 €):

Esta partida representa las aportaciones en transferencias corrientes de
los Organismos que integran el Consorcio de Transporte Metropolitano del
Área de Málaga, así como las aportaciones de otros Consorcios de Andalucía
para financiar proyectos comunes (160.000€) y las transferencias de los
municipios de entorno no metropolitano que suscriban convenios de integración
tarifaria con el Consorcio (60.000€).. Dentro de este concepto, la aportación
que corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía es de 1.299.720 € por transferencias corrientes y de 254.125 €
por una aportación extraordinaria para gastos corrientes. Estos ingresos
subvencionan los gastos de personal, gastos corrientes y transferencias a los
operadores y proyectos comunes de los Consorcios asociados a Capítulo II y
IV de gastos financiados por la Consejería.
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PRESUPUESTO DE CAPITAL

ESTADO DE DOTACIONES

Adquisiciones de inmovilizado (1.030.874€). Comprende la adquisición de
tarjetas de transporte, equipamiento para el NER y sala fría, marquesinas y
postes de parada, equipos electrónicos para trazabilidad de tarjetas,
paneles de información electrónicos, modulo GPS/GPRS, pupitres de
autobuses, obras de adecuación paradas de autobuses interurbanos, las
infraestructuras, etc.

Resaltamos la importancia de seguir difundiendo la información para el
usuario a través de la edición y distribución de paneles y planos de
transporte, ventanas informativas en los postes de paradas, vitrinas para
marquesinas y postes consulta de los datos del billete único.

Se contempla la inversión en reposición y rehabilitación de paradas y la
adaptación de éstas a PMR (postes, marquesinas y otros).

Está prevista la realización de las siguientes inversiones inmateriales:
desarrollo software GPS/GPRS, desarrollo software de paneles de
información y cámara de compensación.

En cuanto a las transferencias de capital se van a realizar las siguientes
aportaciones: a los operadores de transporte para el desarrollo de proyectos
de fomento del transporte público (GPS/GPRS, adaptación pupitres,
proyectos I+D y proyectos de mejora del entorno tecnológico de la red de
transporte público) y a los operadores de transporte para desarrollo de
proyectos comunes financiados por la Consejería.

ESTADO DE RECURSOS

Subvenciones y transferencias de capital (572.084€)

Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las Administraciones
que componen el Consorcio excepto las procedentes de la Junta de
Andalucía y a aportaciones de otros Consorcio de Transporte de Andalucia
para proyectos comunes (11.340€). Se destinan a cubrir las inversiones
reales y el resto de transferencias de capital antes descritos en el estado de
dotaciones.

Transferencias de financiación de capital (458.790 €):

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la
Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales
y transferencias de capital descritos en el estado de dotaciones.
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LIQUIDACION PRESUPUESTO 2009:

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Las partidas más importantes del presupuesto de explotación son las
siguientes:

GASTOS:

Gastos de personal (687.825 €):

Esta partida comprende los gastos de personal hasta la fecha 31 de
diciembre de 2009. El presupuesto contemplaba la cantidad de 789.940 €.

Otros gastos de explotación (7.034.699 €). Estaba presupuestado en
6.662.880 €:

En el apartado de gastos de bienes corrientes y de servicios destacan
las siguientes actuaciones:

• Reparación, mantenimiento y conservación de edificios y otras
construcciones: Contrato de mantenimiento preventivo de
marquesinas y separadores, postes de parada y ventanas
informativas.

• Estudios y trabajos técnicos: Servicio unificado de Atención e
información al usuario a través de un centro de llamada, Estudio de
satisfacción, encuestas de calidad del servicio y estudios para la
optimización de las líneas, Estudio de preaviabilidad 1ª fase
(proyecto diseño prototipo antena RFID de control de bajada de
viajeros en los autobuses), Encuestas Origen/Destino para actualizar
el calculo de las tarifas de referencia del operador CTSA/PORTILLO

Los créditos gastados financiados con remanente de tesorería para
gastos generales del Capítulo II (Gastos de bienes corrientes y de servicios)
han sido de 455.707 €.

En cuanto a las transferencias corrientes:

• Los gastos destinados a las aportaciones a empresas privadas de
transportes para compensar la menor recaudación tarifaria que
implica la implantación del billete único han ascendido a 4.551.496 €.

• Las subvenciones por el uso del biodiesel han ascendido a 24.854 €.
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• La implantación de nuevos servicios de transporte interurbano por
carretera han sido de 1.220.893 €. Los convenios firmados con los
diversos Ayuntamientos para la cofinanciación de los nuevos
servicios han originado unas modificaciones presupuestarias por
generación de créditos por ingresos de 231.885 €.

Los créditos gastados financiados con remanente de tesorería para
gastos generales del Capítulo IV (Transferencias en bienes corrientes) han
sido de 500.000 €.

INGRESOS:

Importe neto de la cifra de negocios (2.890.840 €): Esta partida contabiliza
los ingresos en concepto de venta de títulos de transporte a fecha 31 de
diciembre de 2009. Estaba previsto unos ingresos de 4.465.550 €. Los
ingresos han sido menores de lo esperado debido a que no se han cumplido
las expectativas de penetración del billete único.

Otros ingresos de explotación (3.289.587 €). Estaba presupuestado en
2.987.270 €.

Este apartado representa:

Las aportaciones en transferencias corrientes de los Organismos que
integran el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
Dentro de este concepto, la aportación que corresponde a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía es de 1.312.313 € por
transferencias corrientes. El resto de las aportaciones de los socios
integrantes del Consorcio de Transporte ascienden a 1.623.937 €.

Se han realizado modificaciones presupuestarias por generación de
créditos por ingresos por importe de 268.783 € en el capítulo de
transferencias corrientes (231.885 € corresponden a los convenios para la
cofinanciación de nuevos servicios).

Los intereses de la cuenta corriente ascienden a 13.743,79 €.

4
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PRESUPUESTO DE CAPITAL

ESTADO DE DOTACIONES:

Adquisiciones de inmovilizado (268.668 €):

El presupuesto contemplaba un importe de 1.177.218 €.

Las inversiones reales han ascendido a 125.860 €, destacan las
siguientes: Contrato de suministro de marquesinas y postes de parada,
comienzo de la ejecución de las obras de rehabilitación y reforma de la
Estación de Autobuses de Muelle Heredia

Se han realizado transferencias de capital por 142.807 €: Subvención
a la E.M.T., SAM para el solado exterior de la estación de autobuses,
Configuración y adaptación estandarizada de la plataforma existente en
Málaga para Jaén ,Subvención coordinación seguridad y salud obra de
solado de la Estación de autobuses, Convenio de Colaboración con la
E.M.T., SAM para el mantenimiento de los separadores de carril bus
propiedad del Consorcio y para la cofinanciación de la lanzadera para la zona
de teatinos y abono regletas digitales autobuses.

Los créditos gastados financiados con remanente de tesorería para
gastos generales del Capítulo VI (Inversiones reales) han sido de 86.733 € y
del Capítulo VII (Transferencias de capital) de 110.616 €.

ESTADO DE RECURSOS:

Subvenciones y transferencias de capital (560.744 €)

Esta cantidad corresponde a parte de las aportaciones de todas las
administraciones que componen el Consorcio excepto las procedentes de la
Junta de Andalucía. Se destinan a cubrir las inversiones reales y el resto de
transferencias de capital antes descritos en el estado de dotaciones.

Transferencias de financiación de capital (616.474 €)

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la
Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales y
el resto de transferencias de capital antes descritos en el estado de
dotaciones. La aportación extraordinaria de la Junta de Andalucía para
proyectos comunes e infraestructuras de transporte asciende a 157.684 €.
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